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---� se reunieron sus Integrantes con fundamento en los artículos 138 y 140 de la Constitución Polftlca del Estado Libre y 

Soberano de Durango; 88 numeral 1, fracción XXXII, 264, 26S, 266, 267, 268, 3S6, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango; 104 numeral 1 inciso g), 291 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, asl como, el Lineamiento de Cómputos Municipal, Dlstrital y Estatal para el Proceso Electoral 2021-2022, y procedieron 

a realizar el CÓMPUTO MUNICIPAL de la elección para el AYUNTAMIENTO, haciendo constar que 8 4 casillas fueron 

aprobadas por este Consejo Municipal para recibir la votación y B'i paquetes fueron recibidos al término de la Jornada 

Electoral, de los cuales en el pleno del Consejo fueron cotejados los resultados de � actas de escrutinio y cómputo 

contenidas en el expediente de casilla con los resultados que de las mismas obraban en poder del presidente del Consejo, se 

recontaron Q paquetes y se resolvió la reserva de O votos, mientras que en \ grupos de trabajo 

fueron recontados 2-B paquetes; levantándose el acta correspondiente. 
RESULTA DOS DE LA VOTACIÓN 
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ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 

ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO 

DISTRIBUCIÓN FINAL DE VOTOS A PARTIDOS POlÍTICOS, Y CANDIDATOS/AS INDEPENDIENTES 
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REPRESENTANTES DE PARTIDOS POlÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Gorc..(Q 

1, 11 ,_\ LiJY\OIA \¿,,vb\ V
I � Ir 

" 1 �)� 

ih\��a(\d<ra Ga•fc� Ca.n 

•P=PROPIETARIO/A, S=SUPLENTE 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO MUNICIPAL Y ENTREGUE 
COPIA A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PRESENTES. -


